
f,Municipalidad 
de Quintero

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 0 8 8 7

q u in t e r o , 0 h ABR. 2018
V I S T O S :

1.- Ord N° 31/1/2/1352 de Jefe División de Análisis y  Control
de Gestión de fecha 16 de mayo de 2017, el cual envía marco Comunal FRIL año 201/7 y adjunta 
documentos para la presentación y  ejecución de proyectos;

2.- Ord N°000474/l 7 de Sr Alcalde a Jefe División de Análisis
y Control de Gestión, de fecha 03 de julio de 2017, en el cual informa que se encuentran 
disponibles los proyectos en la plataforma electrónica del Banco Integrado de Proyectos;

3.- Certificado de Acuerdo Sesión Ordinaria N° 037/2017 de
Concejo Municipal de fecha 13 de diciembre de 2017, en el cual aprueba unánimemente 
contraparte municipal para los proyectos postulados a financiamiento a Fondo Regional de 
Iniciativa Local (FRIL);

4. - Ord N° 000107/18 de Sr Alcalde a Jefe División de Análisis 
y Control de Gestión de fecha 06 de febrero de 2018, el cual remite Convenios debidamente 
firmados y  timbrados por el Sr Alcalde;

5. - Convenio de Transferencia para ejecución de proyecto 
(Fondo Regional de Iniciativa Local -FRIL) Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno 
Regional, Región de Valparaíso de fecha 13 de febrero de 2018;

6. - Resolución Exenta N°31/l/2/365 de fecha 09 de marzo de 
2018, la cual aprueba Convenio de Transferencia para la ejecución del proyecto FRIL, 
“CONSTRUCCION ALBERGUE COMUNAL CONJUNTO HABITACIONAL LA PESQUERA

7. - ORD N° 31/1/2/898 de Jefe División de Análisis y  Control 
de Gestión de fecha 15 de marzo de 2018, el cual remite Res. Ex. Aprobatoria y Convenio de 
Transferencia del proyecto;

8. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

APRUEBASE, en todas sus partes Convenio de 
Transferencia para ejecución de proyecto (Fondo Regional de Iniciativa Local -  FRIL), Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional Gobierno Regional, Región de Valparaíso, suscrito entre la 
Ilustre Municipalidad de Quintero y  el Gobierno Regional de la Región de Valparaíso de fecha 13 
de febrero de 2018, para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCION ALBERGUE COMUNAL 
CONJUNTO HABITACION AL LA PESQUERA”, Código BIP N° 30486051;

2. - Secretaría Municipal
3. - Administración
4. - Administración y  Finanzas.
5. - Asesor Jurídico
6. - SECPLA (2).

MCP/YGS/LA O/BLA/vpv.
(Mis Documentos año 2018/DECRF.TOS N°017/2018/Aprueba Convenio " ■■CONSTRUCCION ALBERGUE COMUNAL CONJUNTO HABITAC10NAL LA PESQUERA ")





APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO FRIL: “CONSTRUCCIÓN
ALBERGUE COMUNAL CONJUNTO HABITACIONAL LA 
PESQUERA”, DE LA COMUNA DE QUINTERO.

3 6 5
RESOLUCIÓN EXENTA N°31/1/2/_______ /

VALPARAÍSO, 0  ̂ MAR 2018
V I S T O S :

1o. Lo dispuesto en los artículos 111 de la Constitución Política de la República de Chile; 24 letras e); g); 
j) y ñ); 74, 75 y 78 de la Ley N° 19 .175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional 
respecto de las funciones y atribuciones del Intendente Regional y al FNDR respectivamente; lo señalado 
en la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 2018 (Partida: 05, Ministerio del Interior: Capítulo: 65, 
Gobierno Regional de Valparaíso), Glosa 02, N° 5.9 en cuanto a que “Los recursos considerados en la 
asignación 33.03.125 Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la 
ejecución de proyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social o a acciones 
destinadas a mantener o conservar infraestructura pública (incluso aquellas de carácter social o deportivo 
que se ejecuten en los recintos indicados en el numeral 4.2.7 de esta glosa), las que serán autorizadas de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en el oficio circular N° 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 
13 de julio de 2009, y sus modificaciones. Mediante Resolución, cada Gobierno Regional aprobará los 
instructivos o bases que establecerán la metodología de distribución de los recursos entre comunas, los 
procedimientos de ejecución, de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros 
que permitan la mejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez 
aprobados los montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por el 
Gobierno Regional mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidos a los 
municipios a través de este ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 2.000 UTM, valorizadas al 1 
de Enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán Informe favorable del Ministerio de Desarrollo 
Social. No obstante lo señalado en la glosa 05 siguiente, para los proyectos cuyo costo total no supere 
2.000 UTM, valorizadas en la forma; Indicada, el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá 
autorizar que sea ejecutado por el municipio o Corporación Municipal mediante administración directa”
Lo señalado en el artículo 19 bis del DL 1.263 de 1975 que regula las iniciativas de inversión de los 
Servicios Públicos y de conformidad con lo establecido en el artículo 8.5 del título II de la resolución Afecta 
N° 1.600 de la Contraloría General de la República en virtud del cual se exime de la toma de razón a esta 
Resolución por recaer en un convenio de transferencia por un monto inferior a 5.000 UTM.

2°. Que, la Ilustre Municipalidad de Quintero, con cargo al marco comunal FRIL año 2017, solicitó la 
asignación de recursos a la iniciativa de inversión que se identifica a continuación:

NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO BIP
Construcción Albergue Comunal Conjunto 

Habitacional la Pesquera 30486051

3o. Que, el proyecto individualizado en la cláusula precedente, se describe en la respectiva ficha de 
Iniciativas de Inversión (IDI) del Sistema Nacional de Inversiones (SNI) del Ministerio de Desarrollo Social 
(MDS); no obstante que tratándose de proyectos cuyo monto no es superior a 2.000 UTM, según lo indicado 
en la glosa 02 N° 5.9, no requieren informe favorable de MDS.

4o. Que, el proyecto en referencia presentado por la Ilustre Municipalidad de Quintero al Gobierno 
Regional de Valparaíso, fue evaluado favorablemente por la unidad evaluadora de proyectos, según consta 
en el Memorándum N° 2069, de fecha 28-12-2017 remitido por la unidad evaluadora de proyectos al Jefe de 
la División de Análisis y Control de Gestión.

5o. El Acuerdo N°8831/05/17 adoptado por el Consejo Regional de Valparaíso, en la sesión ordinaria 
711a de fecha 08 de mayo de 2017, que aprobó dicha metodología de distribución de recursos, según 
consta en el certificado emitido con fecha 09-05-2017, por el Secretario y Ministro de Fe de dicho Consejo.

6o. La Resolución Exenta N° 156 de fecha 12-02-2018, dictada por el Intendente Regional, en virtud de 
lo cual se creó la asignación presupuestaria con N°29 de sub asignación, para el proyecto identificadoLefT^fe, 
el visto N°2 de la presente Resolución, con cargo al Subtítulo 33, Item 03, asignación 125, Municipalidades p
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(Fondo Regional de iniciativa Local), del presupuesto aprobado para el año 2018 de la Región de 
Valparaíso.

CONSIDERANDO:
1o. El Convenio de Transferencia suscrito, con fecha 13-02-2018, entre el Gobierno Regional de 
Valparaíso, como Unidad Titular del FNDR y la Ilustre Municipalidad de Quintero como entidad receptora y 
beneficiaría del Fondo Regional de Iniciativa Local, mediante el cual este Gobierno Regional se 
comprometió a transferir, en la forma, monto y bajo las condiciones que en dicho instrumento se 
establecieron, a objeto de que la Municipalidad ejecute el proyecto con cargo al siguiente monto:

CÓDIGO BIP MONTO TRANSFERENCIA $

30486051-0 40.000.000

2o. Que, el convenio en referencia cumple con la normativa que regula las transferencias de recursos 
para la ejecución de los proyectos del Fondo Regional de Iniciativa Local.

R E S U E L V O :

1o. APRUÉBASE el Convenio de transferencia-de fecha 13-02-2018 suscrito entre el Gobierno Regional 
de la Región de Valparaíso y la Ilustre Municipalidad de Quintero para la ejecución del proyecto 
individualizado en el visto N°2 de la presente Resolución.

Cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO 
(FONDO REGIONAL DEJNICIATIVA LOCAL -  FRIL)
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO

A N T E C E D E N T E S  DE LOS OT OR GA NT ES
En Valparaíso, a;_____________________________
13-02-2018
El Gobierno Regional de la Región de Valparaíso, Persona Jurídica con Patrimonio Propio representado por;
El Intendente de la Región de Valparaíso
En su calidad de Órgano Ejecutivo del misrr o, don;
GABRIEL ALDONEY VARGAS i' 1
Ambos domiciliados en el
Edificio Esmeralda, calle Melgarejo 669 piso 7, Valparaíso________________________________
En adelante "el Gobierno Regional” y,___________ _______________________________________________
La I. Municipalidad de Quintero______________________________________________ ________________
Representada por;__________________________________________________________________________ _
SU ALCALDE DON MAURICIO CARRASCO PARDO____________________________________________
Ambos domiciliados en;______________________________________________________________________
Normandie 1916, comuna de Quintero__________________________________________________________
En adelante “la Municipalidad”, se ha convenido lo siguiente:

TÍTULO I: OBJETO
PRIMERA: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 112 de la Constitución Política de la 
República de Chile; 24 letras e); g); j) y ñ); 74, 75 y 78 de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional respecto de las funciones y atribuciones del Intendente Regional y al 
FNDR respectivamente; lo señalado en Ley de Presupuestos del Sector Público vigente (Partida: Ministerio 
del Interior: Gobiernos Regionales), Glosa 02, N° 5.9 en cuanto a que “Los recursos considerados en la 
asignación 33.03.125 Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la 
ejecución de proyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social o a acciones 
destinadas a mantener o conservar infraestructura pública (incluso aquellas de carácter social o deportivo 
que se ejecuten en los recintos indicados en el numeral 4.2.7 de esta glosa), las que serán autorizadas de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en el oficio circular N° 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 
de julio de 2009, y sus modificaciones. Mediante Resolución, cada Gobierno Regional aprobará los 
instructivos o bases que establecerán la metodología de distribución de los recursos entre comunas, los 
procedimientos de ejecución, de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que
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permitan la mejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobados los 
montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por el Gobierno Regional 
mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidos a los municipios a través de este 
ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 2.000 UTM, valorizadas al 1 de Enero del ejercicio 
presupuestario vigente, no requerirán informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social. No obstante lo 
señalado en la glosa 05 siguiente, para los proyectos cuyo costo total no supere 2.000 UTM, valorizadas en 
la forma indicada, el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá autorizar que sea ejecutado 
por el municipio o Corporación Municipal mediante administración directa”. En virtud de lo señalado, el 
Gobierno Regional de la Región de Valparaíso y la precitada suscriben el presente convenio de transferencia 
para la ejecución del Proyecto que se individualiza a continuación:

CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO
30486051-0 Construcción Albergue Comunal Conjunto Habitacional 

Pesquera
la

SEGUNDA: El proyecto individualizado en la cláusula precedente, se describe en la respectiva ficha de 
Iniciativa de Inversión (IDI) del Sistema Nacional de Inversiones (SNI) del Ministerio de Desarrollo Social 
(MDS); documento que no se inserta por ser conocido de ambas partes; no obstante que para el caso de 
proyectos cuyo monto no supere las 2.000 U.T.M., no requiere de informe favorable del Ministerio de 
Desarrollo Social.

TERCERA: El proyecto ya individualizado, cuenta con recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional modalidad Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), toda vez que el Intendente 
Regional ordenó aplicar la metodología de distribución de recursos correspondientes al Fondo Regional de 
Iniciativa Local (FRIL), aprobada por el Consejo Regional de Valparaíso, por Acuerdo N°8831/Q5/2017 con 
fecha 08 de mayo de 2017, según consta en el certificado emitido con la misma fecha por el secretario y 
ministro de fe de dicho Consejo.

Que el proyecto en referencia presentado por la I. Municipalidad de Quintero al Gobierno Regional de 
Valparaíso fue evaluado favorablemente por la unidad evaluadora de proyectos de la División de Análisis y 
Control de Gestión, según consta én memorándum N°2069, de fecha 28-12-2017 remitido por la unidad 
evaluadora de proyectos al Jefe del Departamento de Inversiones y cuya ejecución se efectuará con cargo a 
las siguientes fuentes de financiamiento;

_______________________________
FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO $

F.N.D.R. 40.000.000
MUNICIPAL 4.300.000
TOTAL 44.300.000

TÍTULO II: DEL APORTE FNDR
CUARTA: El aporte del “Gobierno Regional’’ para el proyecto indicado en la cláusula primera se desglosa de 
la siguiente manera: V  H jM ”  ,, , J ¡ ' /

ITEM MONTO $
OBRAS CIVILES 40.000.000
CONSULTOR! AS 0
GASTOS ADMINISTRATIVOS 0
EQUIPOS 0
EQUIPAMIENTO 0
TOTAL 40.000.000

QUINTA: La disponibilidad de los fondos comprometidos estará sujeta a la circunstancia de que esté creada 
la respectiva asignación presupuestaria para el proyecto mediante Resolución del Intendente Regional.
El presente convenio sólo empezará a regir desde la notificación a la Municipalidad de la total tramitación de 
la resolución del Intendente Regional que lo apruebe y estará vigente hasta la total ejecución del proyecto y 
completa rendición de los recursos transferidos.

TITULO lll: DEL FINANCIAMIENTO
SEXTA: La transferencia de los recursos se hará respecto de cada proyecto objeto de este convenio, en la 
siguiente forma:
En los proyectos ejecutados mediante administración de terceros, para que se proceda con l^ppifori'era 
transferencia de fondos, será necesario que el Municipio acredite el inicio de la ejecución dá/la obra, 
mediante el Decreto de Adjudicación, Decreto o Protocolización de Contrato, Acta de Entrega de Tirreno, en 
forma copulativa. x L res# *
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Para efectos de contabilización, el valor de la primera transferencia se acreditará mediante la copia No 
Cedible de la factura y copia del avance de obra en pesos.
En el caso de proyectos ejecutados mediante administración directa, se requerirá la presentación de los 
contratos de trabajadores y certificado de la Dirección de Obras que acredite el Inicio de actividades y que las 
partidas ejecutadas son conformes a lo aprobado técnicamente por este Gobierno Regional.
Para efectos de contabilización el valor de la primera transferencia se acreditará mediante el flujo de caja 
proyectado de manera mensual, no obstante éste varíe durante la ejecución de la obra, este debe remitirse 
con dos copias de igual tenor y validez, firmado y timbrado por el(la) Director (a) de Obras.
El monto de la primera transferencia, estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria. La entrega de recursos 
deberá efectuarse de acuerdo a programas de caja que presenten las instituciones receptoras y al avance 
efectivo en la ejecución de las obras o actividades. Para estos efectos la distribución que contemple el flujo 
de caja no podrá ser superior a 4 remesas, dejando esto estipulado en las bases de licitación y en el contrato 
de ejecución de las obra. En caso que la distribución de la cantidad de remesas pactadas, dificulte la 
ejecución del proyecto por la naturaleza de este, se aceptarán más números de remesas de manera 
excepcional y previa justificación por parte de la Unidad receptora de fondos, solicitada mediante Oficio Ord., 
de la Dirección de Obras Municipales y la respectiva autorización por escrito del Jefe de la División de 
Análisis y Control de Gestión. En todos los casos, será necesario, coordinar previamente el Ingreso de la 
documentación, e informar mediante Oficio ios datos de la cuenta corriente en la que se deberá efectuar el 
depósito de los recursos.
El Gobierno Regional se reserva el derecho de exigir para la transferencia de la primera cuota, que la 
Municipalidad remita previamente el flujo de caja proyectado estimativo de utilización de los recursos para el 
pago de las obras o actividades que ha aprobado, financiar el Gobierno Regional, desglosados por ítem 
según lo detallado en la cláusula CUARTA.
Las transferencias de fondos, equivalentes a los saldos restantes de los recursos comprometidos, estarán 
sujetas al avance físico y financiero del proyecto, el cual será acreditado mediante la rendición del gasto 
mensual que deberá ajustarse a lo dispuesto en el Título Vil i del Convenio de Transferencia. Respecto al 
valor de las transferencias siguientes, estarán''determinadas por el monto de la(s) factura(s) 
comprometida(s).
En la eventualidad de existir una diferencia entre el total autorizado a transferir por la División de Análisis y 
Control de Gestión y lo efectivamente transferido a la Municipalidad por el Gobierno Regional, se efectuará 
una última transferencia que cubra dicha diferencia. Con todo, el total a transferir, en ningún caso superará el 
monto total para cada ítem convenido en este instrumento y lo efectivamente contratado en cada proyecto.

.f, ;¡ v f  /  t  ¿ r  f  t  j  /  ■; ;í

• T.yr.j ftq ’ / /  7  l " 1!^ i

SÉPTIMA: El Gobierno Regional transferirá a la Municipalidad, la cantidad individualizada en la cláusula 
CUARTA del presente convenio, salvo que se haya contratado por un monto menor la ejecución de las obras 
y/o la adquisición de equipos y/o equipamiento y/o no sean utilizados los recursos destinados para gastos 
administrativos y/o consultarías, por resultar innecesario.
Asimismo, si el monto del contrato u orden de compra resulta menor a la cantidad indicada en la cláusula 
CUARTA, para el ítem correspondiente, tales saldos, en ningún caso podrán ser comprometidos en el 
financiamiento de aumento de obras u obras extraordinarias o ampliaciones de contrato de asesoría y en 
general, no se podrán utilizar en ítems o partidas no contempladas en el proyecto aprobado por la Unidad 
Evaluadora de Proyectos, salvo previa aprobación del Gobierne Regional. Esta aprobación técnica deberá 
otorgarse mediante oficio de la Jefatura de la Divisíómde Análisis de Control de Gestión.
Tratándose de la ejecución de un proyecto, el Gobierno Regional sólo pagará los ítems contemplados en la 
Cláusula CUARTA, siempre que se ajusten estrictaménte a las definiciones que entrega el subtítulo 31 del 
clasificador presupuestario (Decreto de Hacienda N° 854 del 29 de Septiembre de 2004 actualizado) y al 
proyecto aprobado por la Unidad Evaluadora de Proyectos de la División de Análisis y Control de Gestión 
además de que las cantidades y fechas indicadas en el detalle de gastos que entregue la Municipalidad se 
encuentren debidamente justificadas.

En el evento de que la Municipalidad rinda gastos que no se ajusten a lo indicado en el párrafo anterior, el 
Gobierno Regional exigirá la restitución de la suma total de los montos informados en la documentación 
rechazada o bien, no se considerará como gastos del proyecto para calcular el saldo a transferir. En todo 
caso, la Municipalidad se hará responsable de solventar tales adquisiciones.

El Gobierno Regional no financiará gastos anteriores a la fecha de notificación a la Municipalidad de la total 
tramitación de la resolución del Intendente Regional aprobatoria del presente Convenio o posteriores a la 
recepción provisoria de las obras, salvo que corresponda a la última Factura o Boleta por concepto de 
Asesoría Técnica o estén referidas a la adquisición de equipamiento o equipos, siempre que estos ítem estén 
contemplados en el proyecto respectivo.

TÍTULO IV: DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
OCTAVA: Las partes dejan expresamente establecido que, conforme a lo señalado en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público vigente (Partida: 05, Ministerio del Interior; Capítulo 65, Gobierno Regional 
de Valparaíso; Glosa 02, N° 5.9), ios recursos que aportará el “Gobierno Regional” a la Municipalidad en 
virtud del presente convenio, están contemplados en el subtítulo 33, transferencias de capital, ítem 03, a
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otras entidades públicas, asignación 125, municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local) del 
presupuesto de inversión del Gobierno Regional y, en consecuencia, se trata de recursos que se transfieren 
a la Municipalidad para que ésta los invierta solamente en la ejecución del proyecto aprobado. Tales 
recursos; sin embargo, no se incorporan al presupuesto de aquella, debiendo mantener una cuenta corriente 
para el depósito de estos fondos. Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad deberá rendir cuenta de su 
utilización a la Contraloría General de la República.

NOVENA: La I. Municipalidad no podrá cursar anticipos. Atendido lo dispuesto en la glosa 05 común a los 
programas 02 de todos los gobiernos regionales en la Ley de Presupuestos del Sector Público vigente, 
quedará estrictamente prohibido a la Municipalidad, otorgar en las licitaciones de obras y contratos que de 
ellas se deriven, anticipos con los recursos transferidos por el Gobierno Regional en virtud de este convenio.

DECIMA: En los casos que la Municipalidad curse multas a la empresa ejecutora del proyecto, ésta última 
deberá facturar por el monto total del contrato, sin embargo, la Unidad Técnica de igual modo descontará del 
pago final el valor de la multa y a la vez el Gobierno Regional lo descontará de ia última remesa del proyecto. 
Lo anterior, según lo dispuesto en la letra e) del Artículo 8°del Decreto Ley N° 825, sobre Impuesto a las 
Ventas y Servicios.

TÍTULO V: DE LA SEÑALÉTICA DE LOS PROYECTOS
DECIMO PRIMERA Atendido lo dispuesto por el Instructivo para Señaléticas y Placas en Obras, publicado 
en ia página web, la Municipalidad debe exigir en las bases de la licitación, para todos los proyectos, sin 
excepción, en el lugar donde se emplaza la obra, la instalación del letrero de obras que incluyan la 
simbología del Gobierno Regional de Valparaíso y de cuenta del origen y monto de los recursos 
comprometidos, de acuerdo con el formato indicado en el instructivo entregado por el Gobierno Regional a la 
Municipalidad.

Asimismo, la Municipalidad deberá instalar, para todo proyecto de edificación y espacios públicos, una placa 
alusiva (conmemorativa) al financiamiento con fondos del Gobierno Regional, destacando el escudo regional, 
nominación oficial de la Región de Valparaíso, nombre de la obra, fecha de inauguración, período del 
mandato del Gobierno Regional en que se realizó la obra, dimensiones, u otra mención merecedora de ser 
considerada.

La instalación de la placa conmemorativa solo será requerida cuando el proyecto cuente con recepción 
provisoria. No se aceptarán letreros de obra y/o placas conmemorativas con un formato que no corresponda 
al entregado por el Gobierno Regional.

TÍTULO VI: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
DE LAS OBLIGACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL
DÉCIMO SEGUNDA: Para el cabal cumplimiento del objeto de este Convenio el “Gobierno Regional” se 
obliga a Efectuar las transferencias de los dineros comprometidos, previa recepción de los antecedentes 
correctamente emitidos por la Municipalidad, los cuales se indican en los Títulos III y VIII del presente 
instrumento, el cual se efectuará con cargo a la asignación a que se alude en la cláusula TERCERA que para 
todos los efectos, se entenderá incorporada al presente convenio.

DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD
DÉCIMO TERCERA: Serán obligaciones de ia Municipalidad, respecto de cada proyecto objeto del presente
convenio:
Solicitar oportunamente los avances de recursos y una vez entregada la primera transferencia, deberá 
evacuar un informe mensual de rendición, el cual deberá ingresar al Gobierno Regional dentro de los quince 
(15) primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, incluso respecto de 
aquellos meses en que no exista inversión de los fondos traspasados. Además, deberá señalar, a lo 
menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión y el saldo 
disponible para el mes siguiente.
El referido informe deberá acompañarse con el estado de avance de la ejecución del proyecto 
correspondiente al mes siguiente de la transferencia, copia de la factura no cedible, copia del Decreto de 
Pago de la transferencia anterior y los demás antecedentes de rendición señalados en el TITULO VIII del 
presente documento.
Previo a la solicitud de la primera remesa, deberá remitir al “Gobierno Regional” un ejemplar de los Contratos 
que suscriba para la ejecución del proyecto, antecedentes de la contratación tal como bases de licitación, 
respuestas y aclaraciones, en un plazo no superior a 10 días corridos desde la fecha en que se haya dictado 
el Decreto de aprobación de los respectivos contratos y acta de entrega de terreno. Según sea el caso 
Velar por la oportuna instalación, en el lugar donde se emplaza la obra, del letrero y placa conmemorativa en 
conformidad a lo indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA.
Remitir los comprobantes de ingreso de las transferencias efectuadas, a la División de Análisis y 
Gestión.

Contrói'de _
/y

y
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